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En su nota principal, La Crónica publica que el secretario de Estado de EU, Marco Rubio, aseguró que, para reforzar la relación bilateral, EU trabaja para frenar el tráfico 
de armas desde su territorio hacia México. Excélsior y El Heraldo dan a conocer que, pese a los amagos arancelarios y endurecimiento de la política migratoria por parte 
de EU, la Presidenta CSP aseguró que “a los mexicanos se les ve como iguales, nunca de arriba a abajo”  
En materia de seguridad, La Crónica da a conocer que la FGJ logró asegurar 584 establecimientos como resultado del operativo Atarraya en el Edomex. Excélsior y El Sol 
de México informan que tras casi ocho años preso, Édgar Veytia Camberos, apodado “El Diablo”, ya no aparece registrado como interno en la cárcel de Ashland, Kentucky. 
Reforma publica que agricultores en Sinaloa están bajo el asedio del crimen organizado por los cobros por el uso de agua y permisos para transporte de mercancías fuera 
del estado. En su primera plana, El Sol de México y La Prensa informan que, pese a que Donald Trump planea designar como organizaciones terroristas a diversos grupos 
del crimen organizado, la llegada del magnate a la Presidencia podría beneficiar a los capos que serán enjuiciados.  
En temas de economía, El Universal da a conocer que los gobiernos estatales y municipales mexicanos recibirán menos dinero durante 2025 debido a la incertidumbre de 
la aplicación de aranceles por parte de EU. La Crónica publica que la Presidenta CSP envío una serie de iniciativas para utilizar los combustibles fósiles como energías 
renovables, sumado a la Ley de Ingresos de Hidrocarburos.  
En el ámbito internacional, Reforma y La Jornada informan que el Presidente argentino, Javier Milei, protagonizó un escándalo financiero al provocar pérdidas monetarias 
a miles de personas tras promocionar la criptomoneda “$Libra”. Excélsior y La Jornada dan a conocer que Volodimyr Zelensky, Presidente de Ucrania, desmintió el rechazo 
del acuerdo para dar acceso a EU a los recursos mineros estratégicos, ya que no incluye “garantías de seguridad” para su país.  
 

     LA PRENSA HOY 

➢ Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “Justicia social en el nuevo Poder Judicial” El 26 de noviembre de 2007, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas determinó que el 20 de febrero de cada año se conmemore el Día Mundial de la Justicia Social… Mientras avanza la noción de justicia social a nivel 
Ejecutivo y Legislativo, sin embargo, en el plano jurisdiccional seguimos muy lejos de coadyuvar a proveer justicia social. De las 258 mil tesis aisladas y jurisprudenciales 
que ha emitido el Poder Judicial a partir de la Constitución de 1917, únicamente 195 se han referido a hacer facilitar el ejercicio del derecho a la salud, 70 al derecho 
a la educación, 30 al derecho a la vivienda y sólo 13 al derecho humano al agua… 

➢ Salvador Camarena (El País -sitio-) “Por la separación de Poderes” Para todo fin práctico, el jueves 13 de febrero de 2025 puede quedar fijado como la fecha en que 
se determinó el ocaso de un régimen y la aurora de otro… El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena llevó al Pleno de la SCJN una resolución que zanjaba mucho más 
que la competencia de jueces del Poder Judicial frente a magistrados electorales, que hizo política al trascender la técnica jurídica… Sin enredarse, llamó pan al pan, y 
carencia de Estado de Derecho a lo que, justamente, vivimos hoy… La sesión del jueves en La Corte fue un réquiem por la separación de Poderes… 

➢ Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “Malhechos” Lo que mal empieza... Amparos, suspensiones, impugnaciones, enfrentamientos y pleitos entre Poderes de la 
Unión; juego de vencidas entre el Tribunal Electoral y la Suprema Corte, traiciones en el Consejo de la Judicatura, tómbolas y listas incompletas. Sobre este andamiaje 
se sostienen la reforma y elección judicial. Y todavía más… El viernes, el INE encontró errores en la lista de candidatos para la elección de jueces, magistrados y 
Ministros que el Senado le entregó el miércoles 12 de febrero…  

➢ Rosario Robles (El Universal) “No, no llegamos todas” El oficialismo ha convertido la lucha feminista por la igualdad en un acto de propaganda. Ha querido vender la 
idea de que con la llegada de una mujer a la Presidencia llegamos todas. Con la exclusión de la Ministra Presidenta de La Corte del que debiera ser el acto republicano 
por excelencia se confirmó que esta premisa no es cierta… No llegó la valiente Julia María y con ella las 483 juezas y magistradas que fueron excluidas del Poder Judicial 
sin contar sus años de sacrificio, preparación y experiencia… No llegaron las que como Norma Piña defienden su dignidad, su independencia y lo más importante, 
nuestra Constitución… 
 

     OPINIÓN 

• Reforma y La Jornada publican que la SCJN emitió una tarjeta informativa, donde explicó que rechazaron los impedimentos solicitados por el TEPJF en contra de la 
Ministra Presidenta y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez y Jorge Mario Pardo para pronunciarse respecto a la resolución del TEPJF sobre las 
suspensiones en contra de la reforma judicial, porque la mayoría de magistrados se extralimitaron en sus facultades.  

• Reforma comunica que el Observatorio Electoral Judicial aseguró que la elección judicial del próximo 1 de junio pasará a la historia por ser la primera en su tipo en todo 
el mundo, pero también, muy probablemente, por ser la más sucia de la era reciente, en este sentido, denunció que se inventaron muchos criterios de selección sobre 
la marcha para elegir a los candidatos. 

• En su nota principal, Excélsior destaca que el Senado entregó con errores las listas de candidatos a la elección judicial, por tal motivo, el Consejo General del INE se vio 
impedido para aprobar los listados y aplazó la sesión para darle tiempo al Senado de subsanar los errores hallados en los registros. Esta información también se publica 
en Reforma y en primera plana del El Heraldo de México. 

• Reforma publica que el CJF presentó una demanda administrativa para reclamar a la Sedena el pago de 255 millones de pesos, así como intereses que se habrían 
acumulado durante más de una década, por el incumplimiento de la realización de diversas obras públicas. 
 

     PJF 

Los portales de 24 Horas, Latinus y N más informan que la SCJN precisó que el Pleno no ordenó a los juzgadores revocar las suspensiones que concedieron contra la 
reforma judicial, únicamente se les solicitó que las revisen y se pronuncien en lo electoral.  
 

 

     DESTACADO EN LA WEB 

A través del Heraldo Radio, Ximena Céspedes informó que en redes sociales la opinión sobre la discusión entre la SCJN y el TEPJF por la elección judicial está muy dividida 
y ha alcanzado a más de 26 millones de personas. En entrevista para MVS Radio la Ministra Yasmín Esquivel habló sobre la discusión del proyecto del Ministro Alfredo 
Gutiérrez y aseguró que su voto en contra se debió a que la SCJN no puede revisar sentencias del TEPJF por ser un Tribunal independiente. 
 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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https://www.efinf.com/clipviewer/edbb4de2407943b5bb52ff325dff6dc8?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/240a6e8e073a8e3cd68d7c912657cb5b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aeff7ba5f01c5f30320c018634800f34.pdf
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https://24-horas.mx/mexico/jueces-solo-deberan-revisar-suspensiones-contra-reforma-judicial-aclara-la-scjn/
https://latinus.us/mexico/2025/2/15/suprema-corte-aclara-que-no-ordeno-revocar-suspensiones-contra-reforma-judicial-solo-solicito-revision-135150.html
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/corte-aclara-no-ordeno-revocar-suspensiones-sino-solicitar-una-nueva-revision/
https://pmedia.efinf.com/clips/3e6c5e3648b263b8ec1c53b7c064aa80.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/3af241e353c93f8a3e08e38f68a299bb.mp3
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ASFIXIA EL CRIMEN AL AGRO EN SINALOA  
Productores agrícolas en Sinaloa están bajo el asedio del crimen organizado que los 
extorsiona y hasta les impone liderazgos en los módulos de riesgo. En la entidad, que 
dispone de 778 mil hectáreas para sembrar semillas, tubérculos y hortalizas de 
exportación, los productores sufren de la presión del narco con cobros por el uso de 
agua y para permitirles el transporte de mercancías fuera del estado. Los liderazgos y 
extorsiones son impuestos por dos grupos criminales: el Cártel de Sinaloa y el de Los 
Mazatlecos. 
 

 

CADA DÍA SON ASESINADOS CUATRO ADULTOS MAYORES 
A inicios de los años 2000, los noticieros de la Ciudad de México replicaban una misma 
noticia: mujeres de entre 70 y 90 años estaban siendo asesinadas en sus propias casas. 
Se contabilizaron alrededor de 17 crímenes en casi una década, pero después de ese 
caso que acaparó todos los reflectores del país, la violencia homicida en contra de 
adultos mayores parece que cayó en un abismo de silencio. 
 

 

SENADO DIO LISTAS SIN CURP, MAIL, TELÉFONOS... 
Las listas de candidatos a la elección judicial que el Senado entregó al INE el miércoles 
carecen de datos básicos sobre los aspirantes, como e-mail, número telefónico, CURP, 
clave de elector o fecha de nacimiento. El Consejo General del INE tenía previsto 
aprobar ayer los listados con cuatro mil 224 candidatos en total, pero aplazó la sesión 
para darle tiempo al Senado de subsanar los errores hallados en los registros, como 
ayer publicó Excélsior.  
 

 

CRIPTOFRAUDE QUE PROMOVIÓ MILEI ESFUMA 100 MILLONES DE DÓLARES 
El Presidente argentino Javier Milei protagonizó un escándalo financiero mundial que 
está desencadenando la que puede ser la más grave crisis política en lo que va de su 
mandato, luego de que el ultraderechista promocionó ayer por la noche en su cuenta 
de X la nueva criptomoneda $Libra, "un proyecto privado -según sus palabras- para 
incentivar la economía argentina y fondear pequeñas empresas y emprendimientos", 
que están desapareciendo día a día por las medidas económicas gubernamentales.  
 

 

CALOR AMENAZA LA VIDA EN LAS ZONAS COSTERAS 
“Hubo mucha gente que se murió de infartos por el calor tan fuerte” dice la señora 
Gloria González de los Santos, de 63 años y habitante de Coatzacoalcos, Veracruz, 
estado que está dentro de las regiones del mundo donde el cuerpo humano es incapaz 
de compensar olas de calor extremo que pueden llevar a la muerte. De acuerdo con la 
investigación Impactos de los eventos de calor extremo en la mortalidad, publicada en 
la revista Nature Reviews Earth & Environment, los estados que rodean el Mar de 
Cortés, los que tienen costa en el Golfo de México, así como Chiapas y Oaxaca, son 
parte de las regiones del mundo con episodios de calor que amenazan la salud y la vida 
humana en lo que va del siglo. 
 

 

EU OFRECE TRABAJAR CONTRA TRÁFICO DE ARMAS 
EI Gobierno de Estados Unidos colaborará con México para combatir el tráfico de 
armas, así como el fentanilo y la migración masiva, aseguró el secretario de Estado, 
Marco Rubio. En el programa de radio El Show de Clay Travis y Buck Sexton, el secretario 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fae817ca95f3510384c06437dca43231.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/02/16/d83de6028442cd0cfc8ae34e2ae8aebc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/cb6a9f0d73635bf0452db2650b979471?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1d600ec3241a54d381d80775942d36fb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/eb660233818768525cabd487abaaddba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2fd5d8677ae92755fe297ee04586ba2d?file


Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 6 
Volver al 

índice 

Marco Rubio adelantó que el Gobierno estadounidense trabaja en el diseño de un plan 
y una estrategia que frenen la compra de armas y su traslado a México. "Así que 
estamos trabajando en un plan con el Gobierno de México.  
 

 

MARCO RUBIO ASEGURA QUE EU TRABAJA CON MÉXICO PARA FRENAR EL TRÁFICO 
DE ARMAS 
Temas claves en la relación bilateral de México con Estados Unidos avanzan a pasos 
agigantados, aseguró el secretario de Estado de EU, Marco Rubio, en entrevista 
radiofónica con el programa The Clay Travis and Buck Sexton Show, donde afirmó que 
el Gobierno del Presidente Donald Trump ya trabaja para frenar el tráfico de armas 
hacia México, como parte de la cooperación entre ambos países en asuntos esenciales 
como el tráfico de fentanilo y la migración.  
 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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REFORMA JUDICIAL 
Critican Ministros excesos del TEPJF (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia acusó al TEPJF de haber tomado partido al solicitar que la Ministra Presidenta, 
Norma Piña, y otros tres Ministros se excusaran del análisis sobre las suspensiones ordenadas contra la elección 
judicial, insistió en que se extralimitó en sus funciones al dictar que esas suspensiones no debían ser acatadas… 
En una tarjeta informativa sobre la sesión del jueves, La Corte indicó que rechazaron los impedimentos que el 
Tribunal solicitó sobre Piña y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez y Jorge Mario Pardo, y 
que también determinó que la mayoría de magistrados se extralimitaron en sus funciones al determinar que las 
suspensiones no debían ser acatadas. (La Jornada) 
 
Acusan inequidad en elección judicial (Reforma) 
La elección judicial del próximo 1 de junio pasará a la historia por ser la primera en su tipo en todo el mundo, 
pero también, muy probablemente, por ser la más sucia de la era reciente, aseguró el Observatorio Electoral 
Judicial. El Observatorio, conformado por las organizaciones civiles Laboratorio Electoral, Laboratorio para la 
Democracia y Disentir, denunció que se inventaron muchos criterios de selección sobre la marcha para elegir a 
los candidatos a jueces, magistrados y Ministros. Cada comité, expuso, puso sus reglas, los evaluadores tenían 
una cercanía política con Morena, tanto el Senado como el INE ignoraron las suspensiones ordenadas por los 
juzgadores y la organización de la votación será con menos de la mitad del presupuesto solicitado. 
 
Senado dio listas sin CURP, mail, teléfonos... (Excélsior -nota principal-) 
Las listas de candidatos a la elección judicial que el Senado entregó al INE el miércoles carecen de datos básicos 
sobre los aspirantes, como correo electrónico, número telefónico, CURP, clave de elector o fecha de nacimiento. 
El Consejo General del INE tenía previsto aprobar ayer los listados con cuatro mil 224 candidatos en total, pero 
aplazó la sesión para darle tiempo al Senado de subsanar los errores hallados en los registros, como ayer publicó 
Excélsior. (Reforma) (El Heraldo de México -primera plana versión digital-) Más información sobre el tema: 
(Micrositio informa sobre los aspirantes a juzgadores/La Jornada) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: La Silla 
Rota -sitio-) (Casillas para los comicios judiciales costarán 2 mil 701 mdp/La Jornada) (Culpa Noroña de vacíos a 
comité de magistrados/Reforma) 
 
“Que nadie nos haga menos” (Excélsior -primera plana-) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum convocó a la población a participar el próximo 1 de junio en la primera elección 
de jueces, magistrados y Ministros de la SCJN, pues, dijo, “sólo el pueblo puede limpiar la corrupción del Poder 
Judicial”. Durante la entrega de Programas del Bienestar en Gutiérrez Zamora, Veracruz, la Titular del Ejecutivo 
federal recordó que seremos el único país en el mundo que votará por los integrantes del Poder Judicial, lo que 
consideró, es un gran logro del pueblo de México. (Reforma) (El Universal) (El Heraldo de México -primera plana 
versión digital-) 
 
DEMANDA ADMINISTRATIVA POR CONCLUSIÓN DE FINIQUITO 
Reclama Judicatura millonada a Sedena (Reforma) 
El CJF presentó una demanda administrativa para reclamar a la Sedena el pago de 255 millones de pesos, así 
como intereses que se habrían acumulado durante más de una década. La demanda fue promovida el pasado 13 
de enero ante la Suprema Corte de Justicia, que resuelve como única instancia las disputas contractuales del 
CJF, y admitida a trámite por el Ministro Jorge Pardo Rebolledo, quien dio nueve días hábiles al Ejército para 
contestar. El origen de la controversia se remonta a 2013, cuando el entonces Presidente de La Corte y del CJF, 
Juan Silva Meza, contrató a la Sedena para realizar obras… Una de las obras fue el edificio sede del Poder Judicial 
en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, que fue entregado por el Ejército hasta septiembre de 2016, pero que ha 
provocado ocho años de negociaciones infructuosas para determinar el finiquito, es decir, lo que las partes se 
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deben. El pasado 24 de octubre, la Judicatura concluyó que la Sedena le debe 255 millones de pesos por finiquito, 
lo que no fue aceptado, por lo que promovió la demanda en La Corte. 
 
DÍA MUNDIAL DE LA JUSTICIA SOCIAL 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “Justicia social en el nuevo Poder Judicial” 
El 26 de noviembre de 2007, la Asamblea General de las Naciones Unidas determinó que el 20 de febrero de 
cada año se conmemore el Día Mundial de la Justicia Social. Sirve la fecha para reflexionar sobre las condiciones 
materiales en que se encuentra cada pueblo, la satisfacción de sus necesidades básicas: alimentación, salud, 
vivienda, trabajo, educación, acceso al agua potable, seguridad social y un ambiente sano… Mientras avanza la 
noción de justicia social a nivel Ejecutivo y Legislativo, sin embargo, en el plano jurisdiccional seguimos muy lejos 
de coadyuvar a proveer justicia social. De las 258 mil tesis aisladas y jurisprudenciales que ha emitido el Poder 
Judicial a partir de la Constitución de 1917, únicamente 195 se han referido a hacer facilitar el ejercicio del 
derecho a la salud, 70 al derecho a la educación, 30 al derecho a la vivienda y sólo 13 al derecho humano al 
agua… 
*Ministra de la SCJN 

 
REFORMAS LEGALES/LEY DE AMPARO 
Van esta semana por 5 reformas más (Reforma) 
La Cámara de Diputados comenzará la próxima semana la dictaminación y discusión de al menos cinco de ocho 
reformas propuestas por el Ejecutivo federal… Está previsto también que, el próximo martes, la Comisión de 
Justicia se reúna para dictaminar modificaciones a la Ley de Amparo y la Ley Reglamentaria del Artículo 5 de la 
Constitución, para armonizar la reforma constitucional por la que se estableció la inimpugnabilidad de los 
cambios a la Carta Magna. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Blinda el INE honorarios prestaciones de su personal (La Jornada) 
Para el año en curso, el INE preservó para su personal todas las remuneraciones pagadas, algunas incluso desde 
antes de 2014, cuando el órgano pasó de ser federal a mando nacional en la materia… Desde 2021, el INE 
interpuso controversia constitucional en contra de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
y la Primera Sala de la SCJN le concedió la suspensión solicitada para que los honorarios que reciban sus 
integrantes sean fijados sin observar la citada ley, específicamente sin considerar el parámetro de la retribución 
total anual del o de la Titular del Ejecutivo. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador Camarena (El País -sitio-) “Por la separación de Poderes” 
Para todo fin práctico, el jueves 13 de febrero de 2025 puede quedar fijado como la fecha en que se determinó 
el ocaso de un régimen y la aurora de otro. La sentencia formal corrió a cargo de un Ministro de la Suprema 
Corte que simplemente le colgó palabras a los hechos. El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena llevó al Pleno 
de la SCJN una resolución que zanjaba mucho más que la competencia de jueces del Poder Judicial frente a 
magistrados electorales, que hizo política al trascender la técnica jurídica… Sin enredarse, llamó pan al pan, y 
carencia de Estado de Derecho a lo que, justamente, vivimos hoy… Es la decisión del Gobierno de la República 
de impedir la independencia de esa rama del Estado lo que socavó el Estado de Derecho. Y eso, que ya ocurrió, 
permanecerá independientemente del resultado de ese adefesio que es la elección del Poder Judicial. La sesión 
del jueves en La Corte fue un réquiem por la separación de Poderes… 
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Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “Malhechos” 
Lo que mal empieza... Amparos, suspensiones, impugnaciones, enfrentamientos y pleitos entre Poderes de la 
Unión; juego de vencidas entre el Tribunal Electoral y la Suprema Corte, traiciones en el Consejo de la 
Judicatura, tómbolas y listas incompletas. Sobre este andamiaje se sostienen la reforma y elección judicial. Y 
todavía más… El viernes, el INE encontró errores en la lista de candidatos para la elección de jueces, magistrados 
y Ministros que el Senado le entregó el miércoles 12 de febrero…  
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “No, no llegamos todas” 
El oficialismo ha convertido la lucha feminista por la igualdad en un acto de propaganda. Ha querido vender la 
idea de que con la llegada de una mujer a la Presidencia llegamos todas. Con la exclusión de la Ministra 
Presidenta de La Corte del que debiera ser el acto republicano por excelencia se confirmó que esta premisa no 
es cierta… No llegó la valiente Julia María y con ella las 483 juezas y magistradas que fueron excluidas del Poder 
Judicial sin contar sus años de sacrificio, preparación y experiencia… No llegaron las que como Norma Piña 
defienden su dignidad, su independencia y lo más importante, nuestra Constitución. Lo que llegó fue la división 
entre las que antes hacíamos alianzas para luchar por nuestros derechos sin importar nuestras diferencias… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Yerros” 
El INE, a cargo de Guadalupe Taddei, detectó inconsistencias en la lista de aspirantes del Poder Judicial enviada 
por el Senado, encabezado por Gerardo Fernández Noroña. Espacios vacíos, datos faltantes y un apresurado “se 
resuelve porque se resuelve” resumen el caos legislativo. La respuesta de Fernández es clásica: primero minimiza, 
luego culpa al Poder Judicial y, finalmente, sugiere que es un complot. Mientras tanto, el INE intenta poner orden 
en un proceso que nació atropellado. Si este es el nivel de planeación para elegir jueces, no es difícil imaginar el 
desastre que viene cuando intenten administrar la justicia. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Atoradas, las listas de la elección judicial” 
Nos cuentan que en el INE nomás no han convencido las listas que les envió el Senado de los candidatos que 
competirán en la elección judicial extraordinaria de junio próximo. Ayer quedó confirmada la desconfianza 
cuando el Consejo General del Instituto citó una sesión extraordinaria para abordar el acuerdo sobre la recepción 
de los listados, pero después de una espera de varias horas, se informó que siempre no… no se dio ninguna 
explicación del aplazamiento de la sesión… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Reforma judicial, sin política y sin ley” 
… Escribo en la víspera -presumo- de que La Corte discuta el proyecto de resolución del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena sobre las controversias relacionadas con la competencia de los órganos de amparo y 
especializado electoral en torno a la implementación de la elección judicial extraordinaria y los derechos de 
personas juzgadoras en funciones que son destituidas por efectos de la reforma constitucional. Es la etapa 
presente de las consecuencias de una determinación política nociva y destructora del Estado de Derecho por el 
ánimo de conculcar la separación de Poderes a partir de minar de raíz la independencia judicial… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “[Así, con minúsculas] Hacía una nueva 
Constitución” 
… Los poderes, federales y locales: Legislativo y Judicial, han desaparecido como instancias autónomas e 
independientes; están sometidos a la voluntad presidencial. Han desaparecido el sistema de pesos y contrapesos 
y la independencia operativa de los Poderes Legislativo y Judicial. Esa es una realidad. En el caso no hay Ricardo 
Monreal, Adán Augusto López, Gerardo Fernández Noroña o Lenia Batres Guadarrama que lo nieguen o que se 
atrevan a marcar la independencia que, por mandamiento constitucional, debería caracterizar al Legislativo y al 
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Judicial. En razón de lo anterior, por economía de tiempo y recursos económicos, convendría dar reconocimiento 
legal a esa circunstancia y modificar algunos preceptos constitucionales… 
 
Opinión/Sabina Berman (El Universal) “Los depredadores de la izquierda” 
Objetivamente, que Morena le diera al joven Yunes a dirigir una Comisión en el Congreso no era necesario. Ya se 
sabe. Hace medio año, Yunes le vendió su voto a Morena para decidir la aprobación de la reforma judicial… A 
cambio se le dio una tregua a él y su familia, los Yunes de Veracruz, en la persecución del largo listado de sus 
delitos. Eso era más que suficiente… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal-sitio-) “Instantáneas” 
2. Aclaración que confunde. La Corte difundió ayer una tarjeta informativa para hacer diversas precisiones 
relacionadas con su sesión del Pleno del pasado jueves 13 de enero. Destaca una que al parecer es el tema que 
el Máximo Tribunal quiere aclarar y dice textualmente: “No se instruyó a los jueces a revocar las suspensiones 
(respecto a la elección judicial) solo se les solicitó que las revisen y se pronuncien". Pero a ver, la sentencia 
aprobada también reconoce la disposición constitucional de que los asuntos de índole electoral (que es el caso) 
no son materia de juicio de amparo, por lo tanto, los jueces que dictaron tales suspensiones incurrieron en falta 
al hacerlo. Luego entonces, la revisión y pronunciamiento deberá ser la revocación. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Raymundo Sánchez Patlán (El Heraldo de México -sitio-) “México tombolizado” 
Aniquilada totalmente quedó la meritocracia y la cultura del esfuerzo en las instituciones de nuestro país, con la 
consolidación del proyecto de la cuatroté y su segundo piso (aún en obra negra), que la sustituyó por una 
democrática pero mediocre cultura de la tómbola… Con la reforma judicial, ordenada a sus legisladores, se 
desmanteló el Poder Judicial y se convocó a elecciones, el próximo 1 de junio, para Ministros de la Suprema 
Corte, magistrados y jueces. En total se elegirán este año 881 cargos y, adivinó, los cuatro mil 224 candidatos 
finalistas son resultado de una tómbola…   
 
Destacado en la Web/Opinión/Martha Gutiérrez (El Heraldo de México -sitio-) “Una horrible pesadilla” 
… ¿Hasta donde va a llegar Morena y cual es su límite? Creo que aún nadie lo sabe. Porque lo cierto, es que el 
día de hoy, con una mayoría absoluta construida artificial y tramposamente en el Congreso de la Unión, a través 
de la manipulación, la extorsión, la compra del INE y del Tribunal Electoral, quienes a su vez, con el 75% de los 
votos le armaron a Morena y su 2o Piso de la 4T, una mayoría legislativa que le está permitiendo hacer y deshacer 
con la Constitución y con el marco legal lo que le venga en gana… Que consistió (sin un diagnóstico serio, 
responsable y veraz), en eliminar de tajo a todas las personas juzgadoras del Poder Judicial para sustituirlas sin 
una estrategia clara, por un nuevo Poder Judicial resultado de una elección… 
 
Tu Opinión Reforma/En peligro (Reforma) 
Tres veces se repitió la votación definitiva el día 13 en el Pleno de la SCJN para asegurar, como lo señalaron 
jueces y magistrados federales en su última conferencia de prensa, los votos necesarios para que se ordenara a 
los jueces de amparo revocar las suspensiones otorgadas con motivo de la reforma judicial… 
Mauro González-Luna Mendoza/CDMX 
 
Comentarios a Reforma.com/Pospone INE aval de candidatos para PJ (Reforma) 
Va a ser un completo desastre.  
Jaime 
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Opinión/Carlos Ramos Padilla (Revista Siempre! -versión digital-) “Lo que no hay con la 4T, congruencia” 
Para poder confiar en un equilibrio social se requiere desde el Gobierno una línea de conducta estable. Las 
contradicciones en nada ayudan… Por vez primera el arribo de dos mujeres a cargos de poder, Claudia Sheinbaum 
y Norma Piña y entre ellas se evidencia una fractura inaceptable aun cuando la Presidenta (con a) asegura que 
no llegó ni está sola. Un Gobierno que habla de transparencia y desaparece al INAI y esconde desfalcos 
impresionantes e históricos como en Segalmex o el INSABI… 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “Trump como anillo al dedo: espionaje, 
aranceles. Gaza como playa turística, Canadá estado 51 y cualquier otra locura” 
… El echeverrismo ahora con una versión, aún más esquizoide: somos el país más politizado del mundo, el más 
grandioso, el más heroico, pero… ponemos diez mil soldados en la frontera norte para perseguir a los fentanilos.. 
acordamos entrenamiento de los marines, justificamos la exoneración del general Cienfuegos invitado principal 
de los eventos conmemorativos del Día de la Lealtad aduciendo prácticas protocolarias, mismas que se ignoran 
ante la Presidenta de la Suprema Corte en los festejos de la Constitución el 5 de febrero... 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre! -versión digital-) “Turbias locuras, arrasados por la 
corriente” 
… Beatriz Pagés en su reciente editorial, con claridad veraz, analiza los extravíos de la Presidente Sheinbaum en 
y con respecto a la ceremonia en el Teatro de la República en Querétaro, con motivo del CVIII aniversario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. “La Corte no está invitada, declaró la Presidenta con 
altivez y el rostro descompuesto. ¿Por qué?, le preguntaron. La respuesta: ‘Por razones obvias’… Sheinbaum no 
se dio cuenta de todo lo que traicionaba con su respuesta. Tiró al basurero una de las causas más importantes de 
la Independencia, la Reforma y la Revolución: la separación de Poderes”, de los tres Poderes en su equilibrio 
constitucional… 
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USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
Dan jueces revés a la FGR (Reforma) 
La FGR no pudo acreditar un presunto fraude en un contrato de 442 millones de pesos otorgado para el servicio 
de mantenimiento de los filtros de revisión y equipos de seguridad del AICM… Primero un juez en el Centro de 
Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur y luego el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación determinaron no 
procesar a los imputados por los delitos de fraude y uso ilícito de atribuciones y facultades… La imputación 
fracasó en primera instancia porque desde la audiencia inicial se ventiló que en realidad el AICM no pagó por 
servicios que no le fueron prestados. 
 
BENEFICIO DE LIBERTAD ANTICIPADA  
Juicios contra los capos mexicanos de la droga (El Sol de México-Suplemento FinD -primera plana-) 
… Liberación de LA JEFA, sentencia de El Menchito: CJNG 
Una de las más relevantes liberaciones para el crimen organizado se dio el pasado 20 de enero: Rosalinda 
González Valencia, esposa de El Mencho -líder y fundador del CJNG-podría reactivar su rol como pieza clave en 
el cártel pues recibió una liberación anticipada y, tras casi cuatro años, abandonó la cárcel donde estaba 
recluida… Luego de dos años en prisión preventiva, González Valencia fue sentenciada en 2023 a cinco años de 
cárcel; sin embargo, por buen comportamiento, una jueza federal la consideró candidata al programa de 
liberación anticipada y se le concedió libertad condicional. (La Prensa -primera plana-) 
 
LEY DE TURISMO CDMX 
Gobierno intenta poner orden (El Gráfico) 
El secretario de Gobierno, César Cravioto, aseguró a este diario que están “en pláticas al interior del gobierno” 
sobre cómo puede hacerse la regulación de plataformas dedicadas a la renta de casas y departamentos en la 
CDMX, para que sea “lo más conveniente posible” y se logre congeniar todos los intereses… Sobre el caso de 
Airbnb, empresa que se amparó contra la regulación en la CDMX, el secretario advirtió que “no estamos 
negociando, por lo menos la Secretaría de Gobierno no está negociando nada con Airbnb. Hay un tema legal, 
vigente”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
“Usan al niño como instrumento de tortura contra su madre” (La Jornada -primera plana-) 
Cansada de soportar una vida llena de violencia durante su matrimonio de siete años, Aída Victoria Abraham 
Farah decidió denunciar civil y penalmente a su ex esposo agresor, Ricardo Plaza Porteous, y así solicitar límites 
judiciales para proteger su vida y la de su hijo Patricio, de nueve años, víctima también de su padre. A partir de 
entonces, la guerra judicial en contra de ambos se intensificó… el agresor contrató importantes despachos de 
abogados… contó con la complicidad de las autoridades de la fiscalía de la Ciudad de México y del Poder Judicial. 
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POLÍTICA 

Sheinbaum encamina la ruta de la transición energética hacia los biocombustibles (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum dio un paso más para dar cumplimiento a sus promesas de campaña con 
relación a la transición de la utilización combustibles fósiles a energías renovables para la generación de 
electricidad, al enviar al Senado de la República una batería de iniciativas para este fin, además de la Ley de 
Ingresos de Hidrocarburos que remitió para su dictamen a la Cámara de Diputados. 
 
Migrantes persiguen su sueño, pese a muro militar (Excélsior) 
ALTAR, Sonora. Activistas y encargados de albergues humanitarios coinciden en que, pese al despliegue de 
fuerzas federales a ambos lados de la frontera entre México y Estados Unidos, el flujo de inmigrantes continúa 
hacia el norte, por lo menos en Sonora. 
 
Celebran 30 años de alimentar esperanzas (Excélsior) 
Ignoran advertencias; drenaje en dos bocas queda ¡3 años después! (Reforma) 
Programa La Escuela es Nuestra llega a nivel bachillerato (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Un civil, a cargo de la seguridad en Tabasco (El Sol de México) 
Caen 98 policías fake en Chiapas (Excélsior) 
Veterinarios en riesgo alzan la voz (El Universal) 
Falla saneamiento de agua de CDMX (Reforma) 
Barrera antihuracanes (Excélsior) 
20 años de Youtube y la revolución de los videos en línea (El Universal) 
Nuevo horno mejora la vida de alfareros (La Jornada) 

ECONOMÍA 

Ven recorte a estados por aranceles (El Universal) 
Los gobiernos estatales y municipales recibirán menos dinero este año debido a que la recaudación federal se 
encontrará por debajo de ejercicios anteriores, estimaron analistas. El consultor especializado en administración 
tributaria con más de 20 años de experiencia, Julio César Aguilar Matías, puso de manifiesto que la economía 
mexicana está en una tendencia decreciente, "lo que implica que la recaudación federal será menor a la de los 
años anteriores". 
 
La CDMX será sede del foro empresarial "Rusia y México" (La Jornada) 
La embajada de Rusia en México dio a conocer que el próximo 3 de abril la Ciudad de México será sede del primer 
foro empresarial "Rusia y México", que reunirá a más de 150 representantes de empresas medianas grandes, 
asociaciones empresariales y organismos gubernamentales. 
 
Compás de espera en la frontera con EU (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Trasnacionales ejercen un 'poder desmedido' sobre mercado del café (La Jornada) 
La cerveza y el tequila encabezan las ventas del agro al extranjero (La Jornada) 
La cumbre del BRICS será 6 y 7 de julio en Río de Janeiro (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 

Pulso en la justicia El PP y la derecha judicial activan un duro ataque constitucional (El País -versión digital-) 
Nunca un órgano clave del Estado de Derecho en España ha sido tan vapuleado desde la trinchera de la política. 
El Tribunal Constitucional nunca recibió en sus casi 45 años de funcionamiento tantos ataques y tan virulentos. 
El PP recurre sentencias del Constitucional ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y ante el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. Su líder, Alberto Núñez Feijóo (PP), descalifica al Constitucional acusándole de 
manosear sentencias del Supremo.  
 
Europa no será parte de los diálogos de paz entre Ucrania y Rusia, ataja EU (La Jornada) 
El canciller alemán, Olaf Scholz, reprendió enérgicamente al vicepresidente de Estados Unidos, JD Vance, por su 
ataque a la postura europea frente a la incitación al odio y la extrema derecha, afirmando que no es correcto 
que otros digan a Alemania y a Europa lo que tienen que hacer. 
 
Zelenski quiere un ejército para Europa (Excélsior) 
Despide Trump a altos mandos de migración por “falta de resultados” (La Jornada) 
EU ya no custodia a El Diablo Veytia (Excélsior) 
Gaza: esperanza de vida cae 35 años (La Jornada) 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/537fb5432acba871c28a6bf9ef737f2a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b162f7d91768bda36fd3fb5fd20f58cf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b25782ef41e6905bf1e311db28200358.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad50880f00e6f0930eb3f23edb11cd19.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/199ae8c8b0018598ac3d4c5a82ff013c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cda3de52d99104606cfc05e15f824e38.pdf
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

LA DESIGNACIÓN de Serafín Tadeo Lazcano como secretario de Seguridad de Tabasco en medio de la peor crisis 

de violencia que se recuerde en esa entidad marca un cambio relevante con respecto a lo ocurrido en todo el 

país en años recientes. 

DESDE la llegada de Morena al poder en 2018, la mayor parte de los nuevos titulares de Seguridad en los estados 

con problemas serios por el crimen organizado han sido militares en retiro o incluso en activo. 

Y CUENTAN que la decisión del morenista Javier May de nombrar a un experimentado policía de carrera que pasó 

por la Policía Judicial Federal y por las policías de investigación de varias entidades se debió, en gran parte, a una 

recomendación del secretario de Seguridad federal, Omar García Harfuch. 

DICEN que Serafín es un hombre de todas las confianzas de García Harfuch y comparte con él la idea de que más 

vale investigación e inteligencia para dar golpes certeros que el despliegue masivo de efectivos armados con la 

esperanza de disuadir a los criminales. 

YA SE VERÁ qué tan efectivo resulta ese acercamiento distinto al problema... (Reforma) 

 

SACAPUNTAS 

Rinde frutos el diálogo 

Nuevamente la diplomacia mexicana, a cargo del canciller Juan Ramón de la Fuente, se anotó un punto. Resulta 

que el gobierno de Donald Trump, en Estados Unidos, aceptó trabajar con nuestro país para resolver el problema 

del tráfico de armas que llegan a los grupos de la delincuencia organizada. No es un logro aislado, nos dicen, pues 

previamente había conseguido que Washington traslade a deportados de origen sudamericano directamente a 

sus países de origen... (El Heraldo de México -versión digital-) 

 

TRASCENDIÓ 

Que el canciller Juan Ramón De la Fuente tendrá en los próximos días una nueva conversación con el secretario 

de Estado, Marco Rubio, para seguir avanzando en los acuerdos para trabajar conjuntamente en materia de 

seguridad, combate al tráfico de drogas y hasta el de armas... Todo esto cuando también se avecina la audiencia 

donde México comparecerá ante la Corte Suprema estadunidense e intentará hacer valer sus argumentos contra 

la inmunidad de las armerías de ese país que terminan por dotar de tres cuartas partes del arsenal en poder de 

los cárteles del narcotráfico... (Milenio Diario -versión digital-) 

 

RAYUELA 

¡Viva la libertad de estafar, carajo! (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f6bd67be24d6dcf831ee4e4be0e89947.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38b294bf704573b14d3e231f647ea818.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8f02e9d9628afece975f5ef93bd41c83?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/89bff197e17204142542e66fb24fec98.pdf
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